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Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros ojtcioles fuera de Madrid Trimestre. 33 pese-tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
£ ¿rei 35 Pesetas; semestre, 70, y un año, .140; y fuerade Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y i6¿ al año,
r;¿n£íPH0neS<y de eiemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
tTF P°r medl° de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
fiimediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar, en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
dón 3,oq

Anuncios particulares y avisos financieros, .a 5,00
La» lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.
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Administración y Tallkrbs:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan

26U?8 '4 V 25 32 02.—Apd.° q-37.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6

Número corriente : Ujna peseta.

Número atrasado :1,50 pésela*

GOBIERNO CIVIL Dirección General de Trabajo ha tenidoa bien disponer que en la próxima tem-
porada estival no se implantará la jor-
nada continuada a que se refiere el ar-
tículo 67 de la Reglamentación. No obs-tante, las empresas que voluntariamente
deseen implantar la referida jornada, de-
berán hacerlo en las condiciones que de-
termina la circular número 107, publi-
cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del 19 de junio dc 1948.Lo que- se hace público para general
conocimiento de las empresas y perso-
nal afectado.

para producir energía eléctrica vienen
realizando jornada semanal completa.

Madrid, 11 de junio de 1949.
—

Por el
Delegado de Trabajo (ilegible).

Secretaría General. —Sección 1.a
Los propietarios interesados en di-

cha expropiación pueden presentar,
en el plazo de quince días, a contar
de la fecha de esta publicación, las
reclamaciones que consideren oportu-
nas contra la necesidad de la ocupa-
ción de sus fincas, debiendo hacerse
estas reclamaciones ante la citada Al-
caldía, bien sea verbalmente o por
escrito, levantándose en el primer ca-
so acta de las mismas por el Secreta-
rio del Ayuntamiento, no admitién-
dose ninguna que vaya en contra de
la utilidad de las obras.

CIRCULAR (G. C.—2.324)

Llamo la atención de los señores Al-
caldes de esta provincia y Agentes de
mi Autoridad sobre ia Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de fecha 31 de
marzo último, por la que se recuerda a
todos los Centros y Organismos titula-
res de franquicia telegráfica que el uso
de la misma queda limitado a los casos
de urgencia para asuntos estrictamente
oficiales, empleando la mayor concisión
en el texto, y para despachos dirigidos
al interior de la Nación, interesándoles
el más exacto cumplimiento de lo orde-
nado en la citada disposición, la cual ha
sido publicada en el Boletín Oficialde
esta provincia número 87, correspon-
diente al día 12 de abril próximo pa-
sado.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Consuelo

Fernández Alfonso, domiciliada en
Madrid', calle de Ciudad Real, núme-
ro 16, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 150
metros a partir de los 850 metros
aguas abajo del camino de Somon-
tes, en término municipal de El Par-
do (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta, se hace

\u2666público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo err el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección,
sifa en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, .número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u'ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto.

El precio de venta al público será
de 12 pesetas el metro cúbico, en el

'

lugar de la extracción.

Madrid, 9 de junio de 194.9.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible).

(G. C—2.32.6) Madrid, 8 de junio de 1949.
—

El
Ingeniero Jefe (ilegible).

A las empresas de la construcción rllacíon de propietarios .que hay que

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por las Juntas Económica y Social
del Sindicato Provincial de la Construc-
ción, y a propuesta de la Delegación
Provincial de Sindicatos, esta Delega-
ción de Trabajo ha tenido a bien dis-
poner que para la próxima temporada
estival quedará vigente el mismo hora-
rio de trabajo que el establecido en el
resto del año, es decir, de nueve a una
de lá mañana y de dos a seis de la tarde.

notificar directamente

Núm. de orden.
—

Nombres.
—

Vecindad.
1, 2 y 4.

—
Doña Beatriz Mlartín.

—
Pozuelo.Madrid, 11 de junio de 1949.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. 6 y 8.—Don Fernando Martín.

—.
Pozuelo.

(G. C-2.327)
propietarios a notificar por medio

del sindico del ayuntamiento
Servicio Provincial de Ganadería

3-
—'Herederos de don Juan Basar.

be.
—

Madrid.Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por las em-
presas afectadas.

CIRCULAR
5-

—
Herederos de don ILuis Palo-

mo Puvol.—Madrid.Desarrollada la sarna en er ganado
«aprino de don Eduardo García, fcuyo
ganado se encuentra pastando en'Col-
menarejo, de acuerdo con lo dispuesto
«n el artículo 12 del Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Madrid, 9 de junio de 1949.
—El De-

legado de Trabajo (ilegible).
(G. C.—2:325)

7 •
—

UoñaCarrnen^Góme^Muñozndgl
«t <m—2.328) (O.—14.176)

k! ganado enfermo se encuentra ais-lado, en la finca denominada «Las Mi-
n3s", cuyos límites son: «Laderón»,
«Cerro Madroñal», «Arroyo Ronquillo»
v «Cerro del Burro», qué se considera
como zona infecta, y como sospechosa,
una franja dc terreno de 200 metros al-
rededor de la- zona infecta, debiendo ob-
servarse con el mayor rigor las medidas

en el- artículo 281 de la dispo-
sición de referencia.

Lo que se hace público para general
\u25a0conocimiento.

Madrid, 10 de junio de 1949.— -El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz..

(G. C
—

2.312)

La jortmda en la Banca
SINDICATO NACIONAL TEXTILLa Dirección General de Trabajo ha

rsuelto que la jornada intensiva en las
entidades bancarias y de Cajas de Aho-
rro de esta capital y provincia comen-
zará el día 15 dé junio y 'terminará el
14 de septiembre.

ANUNCIO
Madrid, 7 de junio de 1949.

—
El

Ingeniero .Director adjunto, Manuel
Antón .

En la Oficialía Mayor del Sindica-
to Nacional Textil (avenida de José
Antonio, 32, 4.0) se encuentra de ma-
nifiesto el pliego de condiciones para
el concurso para la adquisición dé
15.000 Libros de Registro de Tejidos
de Tipos Técnicamente Únicos, se-
gún modelo obrante, asimismo, en la
citada dependencia. El referido con-
curso tendrá lugar el día 5 del inme-
diato mes de julio, a las doce de la
mañana, y las proposiciones para to-
mar parte en el mismo se admitirán
durante quince días, dentro de las ho-
ras de oficina, a partir de la publica-
ción de este, anuncio.

IjO que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por parte
de las empresas afectadas.

(G. C •—2-329) (O.— 14.175)
x>.

Madrid, 11 de junio de 1949-
—

Por el
Delegado dé Trabajo (ilegible).

(G. C—2.324 bis)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

EDICTO

La festividad del Corpus Christi Rectificada -por la Alcaldía de Po-
zudo d'e Alarcón la relación de pro-
pietarios a quienes en aquel térnrno
afecta !a expropiación de terrenos con
motivo de la variante en la carretera
comarcal de circunvalación a Madrid
(Tramo de Carabanchel a Aravaca),
para supresión de la travesía de Po-
zuelo, se publica a" continuación el
presante edicto, a los efectos que de-
terminan los artículos 17 de la Ley
de 10 de enero de 1879 y 23 del Re-
glamento de 13 de junio del mismo

Elpróximo día 16, festividad del Cor-
pus Christi, declarado como recuperable
en el calendario laboral aprobado para
1949, deberán trabajar normalmente, sin
remuneración especial, los trabajadores
pertenecientes a las actividades indus-
triales sujetas a restricciones de fluido
eléctrico, siempre que se trate de zona
o sector que pueda utilizar fluido ese
día, concediendo al personal en la ma-

ñana de dicho día una hora para el cum-
plimiento de sus deberes religiosos.

La referida excepción no alcanza a las
empresas que tpor poseer medios propios

Ministerio de Trabajo
alegación Provincial de Trabajo . Lo que se hace público para cono-

cimiento de las industrias de Artesde Madrid Gráficas
A las empresas siderometalúrgicas

Copio consecuencia de las actuales
jstricciones en el consumo de energía

sa
ctr,ca. qU? vienen sufriendo las empre-
s rrietalúrgicas de esta provincia, la

__ Madrid, a 10 de junio de 1949.
—

El Presidente de la Comisión Ejecu-
tiva Delegada de la Junta Económico-
administrativa Cential.

año (G. C -z-323) (O \u25a0— T4-i77)
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a definitiva, la que deberá quedar de-
positada dentro de los siete días si-
guientes al d'e la adjudicación en la
ya citada cuenta, perdiendo, en otro
caso, la fianza provisional y caducan-
do la concesión. En los quince días
posteriores deberá otorgar la corres-
pondiente escritura para formularse
el contrato, incurriendo, en caso de no
hacerlo, en la pérdida total de la fian-
za definitiva depositada. >»

para general conocimiento que du-
rante el plazo de quince días natura-
les, computados desdé hoy fecha al
25 del. actual y hasta la puesta del
sol de este último día, pueden presen-
tarse las oportunas proposiciones op-
tando a la misma,, en la Secretaría
deL Ayuntamiento, con sujeción al
modelo inserto al pie de este anuncio
y extendidas en el papel timbrado co-
rrespondiente. •

El precio base de licitación para
dicha subasta, fijado por el'Ayunta-
miento, es de cuarenta y nueve mil
quinientas pesetas de renta por año,
que podrá ser mejorado, no admitién-
dose proposiciones que no cubran di-
cho tipo,_y el plazo de arrendamien-
to será de cinco años, computados
desde primero de agosto de este año
a 30 de noviembre de 1954-

ALCALÁ DE HENARESHermandad Sindical del Campo
de Colmenarejo

Acordada en principio por el P]e
municipal una habilitación mediam°transferencia, dentro del Presupuesto
extraordinario núm. 2, para obras de navimentación y aoerado de las calles afetadas por el alcantarillado que se cons"truye oon los expresados Presupuesta
extraordinarios, se expone al público enla Secretaría de este Ayuntamiento elrespectivo expediente, para que duranteel plazo de quince días, contados desdeesta publicación '.en el Boletín Oficialde la provincia, puedan . formularse fasredamaciones que se estimen proceden-
tes.

ANUNCIO
Se convoca concurso-oposición) pa-

ra cubrir una plaza de Guarda rural,
con arreglo a las condiciones expues-
tas en el tablón de anuncios de la
Hermandad.

Colmenarejo, a 7 de junio de 1949
ElSecretario, Manuel Entero Muñoz

(A.—11.397) El licitador acompañará a su pro-
posición ]a relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma determina-
da en el apartado a) del Decreto-
ley de 6- de marzo dé 1939 («Ga-
ceta» del 7). Una vez que le sea ad-
judicada ¡a obra, presentará el con-
trato de trabajo que ordena el apar-
tado b) del mismo Decreto-ley.

Las empresas, compañías o socie-^
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de diciembre de 1928 (((Gaceta» del
29) y disposiciones posteriores, pre-
sentando las certificaciones con ,1a
firma debidamente legalizada.

>0<

AYUNTAMIENTOS Alcalá de Henares, 3 de junio de iq4c
El Alcalde, Lucas del Campo

(G. C-2.273) (X.-344)CADALSO DE LOS VIDRIOS
Acordada .por este Ayuntamiento

la construcción de un grupo de 8o vi-
viendas protegidas, distribuidas en

uní solo grupo, con todos sus servi-

cios, según proyecto redactado por el
Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz,

acogiéndose al Reglamento de Vi-
viendas protegidas del Instituto Na-
cional de la Vivienda,

VILLAREJO DE SALVANÉS
En cumplimiento de lo dispuesto porlas disposiciones vigentes, las Cuentas

del Juzgado comarcal' de esta Villa co-correspondrentes al ejercicio de 1948 se
hallan expuestas al público en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para que durante dicho
plazo puedan ser examinadas por quien
así lo desee y presentar por escrito los
reparos u observaciones que se estimen

iLa subasta tendrá lugar el día si-
guiente de expirado el plazo concedi-
do para la presentación de pliegos,
en la- propia Secretaría del Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor
Alcalde, asistencia -del Teniente de
Alcalde y fe pública del Secretario de
la Corporación.

Se hace saber :Que el concurso-su-
basta para fe construcción de las ex-
presadas 80 viviendas protegidas ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial y
en el Salón de Actos de este Ayunta-
miento, el día 9 de juliopróximo, ho-
ra de las doce* de la mañana, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te-
niente de Alcalde en que delegare.

El contrato d'e las obras estará
exento del 90 por 100 dé los Derechos
reales y pagos al Estado y timbres co-
rrespondientes (Ley de 19 de abril
de 1939). Asimismo, el impuesto de
Pagos al Estado en las certificaciones
de obra gozará de un 90 por 100 de
reducción .

oportunas

Los pliegos de condiciones econó-
micoadministrativas que han de re-
gir e,n esta subasta se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento hasta el mismo día de la su-

Villarejo de Salvanés, a 3 de junio de
1949.— El Alcalde, José Pérez.

(G. C—2.276) (x-—343)

VALDARACETE
Los Padrones formados para hacer

efectivas las exacciones municipales so-
bre rodaje y. tránsito de animales domés-
ticos se hallan de manifiesto al público
por término de quince días, para que los
contribuyentes puedan formular durante
dicho plazo las reclamaciones que esti-
men convenientes sobre inclusión ( exclu-
sión o cuota contributiva; transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclamación
de ninguna clase.

basta

Que durante quince días naturales,

contados a partir del siguiente a

aquel en que se publique el anuncio
en el ((Boletín Oficial del Estado», se
admitirán en este Ayuntamiento, du-
rante las horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar al concurso-
subasta de las obras al principio re-
señadas, cuyo presupuesto de contra-
ta • asciende a 4.018.125,41 pesetas,
debiendo quedar terminadas las obras
en el plazo de dieciocho meses, a par-
tir del día de su comienzo, y siendo
la fianza provisional para poder con-
currir a la subasta de^.362,51 pese-
tas, que se depositarán en la Delega-
ción de Hacienda, Sucursal de la Ca-
ja General de Depósitos, a disposi-
ción del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, en metálico o en valores del
Estado.

En lo no previsto especialmente en
este anuncio y en el pliego de condi-
ciones correspondiente serán d'e apli-
cación a esta subasta las prescripcio-
nes del artículo 15 del Reglamento de
Contratación de Obras y Servicios
municipales de 2 de julio de 1924.

Dado en Los Santos dé la Humo-
sa, a, 11 d'e junio de 1949.

—
El Al-

calde, Jüán Añchuelo.

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, vecino de
..., enterado de las condiciones bajo
las cuales se arrienda, previa subas-
ta, el disfrute de la Dehesa Ribera,
propiedad del Municipio, -por cinco
años, computados desde el primero
de agosto de 1949 a 30 de noviembre
de 1954, acepta todas y cada una de
dichas condiciones y ofrece por el

la cantidad dé ... pesetas

Cadalso de los Vidrios, a 8 de ju-
nio de 1949.

—
EÍ AJcalde, Pedro Al- Valdaracete, 3 de junio de 1949

Alcalde, Nicolás Gar¿aH
C—2.275]!

-El

varez
(X.—342 1

Modelo de proposición
ALGETE

Don , vecino de ..., provincia de Formadas las cuentas municipales de
los ejercicios económicos de 1939 a 1945,

ambos inclusive, con los documentos que
las justifican, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, para
que puedan ser examinadas y formulen
por escrito las reclamaciones que estimen
oportunas, durante el plazo de exposición
y Jos ocho días siguientes.

Algete, 1 de junio de 1949.—El Al-
caide, Francisco F. Madrigal.

..., según cédula personal núm. ...,
con residencia en ..., enterado del
anuncio publicado en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» del día ... y de las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en! pública
subasta d'e las obras de construcción

por ano
En cumplimiento de lo que precep-

túa la condición quinta del pliego ci-
tado y los artículos 10 y regla quin-
ta del 14 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, el proponente acompaña
el resguardo de haber depositado en

, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mis-
mas con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones por la
cantidad de ... pesetas (Aquí la pro-
posición que se haga, advirtiendo que
será desechada toda proposición era
que no se exprese claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Elproyecto completo estará de ma-
nifiesto en el citado Ayuntamiento de
\u25a0Cadalso de los Vidrios y en Madrid,
eni las oficinas del Instituto Nacional
de la Vivienda. Marqu f>.de Cu!.as,
número 19, en !os días y horas hábi-

... la cantidad de ... pesetas ... cénti-
mos, importe del 5 por 100 del tipo
de tasación fijado en concepto de ren-
ta por el Ayuntamiento.

(G, C,—2.318) (X.—34o)

Magistratura de Trabajo núm. U
de Madrid

Los Santos d'e la Humosa, a ... de
de 1949.

—
(Firma del proponente.)

(G. C.—2.322) (¡Oj
—

H-I78)
les de oficina

Cada proponente presentará dos
sobres cerrados, lacrados y rubrica-
dos, uno conteniendo las referencias
técnicas y económicas y el resguardo
de haber constituido la fianza provi-
sional, yel otro sobre conteniendo las
referencias y proposiciones económi-
cas.

Don Ricardo Bustillo Avila, Magis-

trado de Trabajo número uno, cíe

esta capital y su provincia.
Hago saber': Que en autos a ins-

tancia de la Delegación Provincial^
Trabajo, contra la empresa «Ln»

sa», S. A., Fábrica de Vidrio, sobre
crisis, he mandado sacar a pumiv

subasta, por segunda x?z J,teTwr.
de ocho días, con rebaja del 23 y •

100 de la tasación, los bienes que^
continuación se expresan y qu« ~

encuentran depositados en la.oein

dada en su domicilio, calle de r

nando el Santo, número 12, cu>°
mate tendrá lugar en la Sala aun

cia de esta Magistratura, sita. e

paseo del General Martínez Pf^¿
número 23, el día cuatro de juno v

xífho, a las once de su A»»?"*'
virtiéndose :Que no se

.turas que no cubran las dos ter

partes de la tasación, deducido el 5

por 100, y que para tomar pa»
la subasta deberán los lidiadores
positar previamente el 10 por
avalúo, sin cuyo requisito no

PEDREZUELA
Ha sido extraviada una yegua pe-

queña, raza gallega, con eí pelo do-
rado, una raya blanca en la cabeza,
con la cola 'arga, logando a cuantos
tengan noticias de su paradero lo co-
muniquen a esta Alcaldía.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
recibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean iníe-,

riores a los tipos fijados poMasdUy
posiciones vigentes^.^.^^^^^^^^H

La apertura de los sobres se veri-
ficará al día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de ¡admisión de plie-

Pedrezuela, 10 dc junio de 1949.—
El Alcalde, P, D. (ilegible).

gos (G. C-— 2.321) (lO.—14.173)
Los sobres que contengan las pro-

posiciones económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ante
Notario, procediéndose a continua-
ción a !a apertura ante dicho Notario
de los sobres restantes, adjudicándose
la obra a la proposición más baja. De
existir igualdad se decidirá mediante

(Fecha y firma.)
.—2.316) (O.—14.171)

VICÁLVARO

Se hace saber que en esta Alcaldía de
mi presidencia se tramita expediente de
prórroga de primera clase, caso segun-
do, al mozo del reemplazo de 1949 Luis
Ponce Nieto, y encontrándose el padre
del'mismo don Eutiquio Ponce Ares en
ignorado, paradero desde el año 1936,
que desapareció de su domicilioen Fuen-
telapeña (Zamora), sin que hasta la fe-
cha se tenga conocimiento del mismo,
se ruega a todo aquel que tenga noticias
o sepa el paradero del referido causante
locomunique en esta Alcaldía, a los efec-
tos indicados.

(G. C

¡LOS SANTOS DE LA HUMjOSA

Don Juan Amchuelo Sanabria, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
Los Santos de la Humosa (Ma-
drid).sorteo

Terminado el remate, se devolve-
rán a los licitadores los resguardos
de los depósitos. y demás documentos
presentados, reteniéndose oportuna-
mente el que se refiera a la p¡oposi-
ción más ventajosa.

Hago saber :Que acordado por el-
Ayuntamiento, en sesión: extraordi-

naria del día 16 de mayo último, el
arrendamiento de la finca Dehesa Ri-
bera, propiedad del Municipio, que
hasta ahora han cultivado los obreros
de la localidad por parcelas, previo el
requisito de subasta, se hace público

Él adjudicatario, una vez cerrado el
remate, elevará la fianza provisional

Dado en Vicálvaro, a 30 de mayo de
1949.

—
El Alcalde, Jesús Díaz Montero.

(G. C-2.271) (X.-34S) admitidos
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Bienes que se subastan Dos candelabros de bronce, de cin-
co luces, 200 pesetas.
: Dos sillones grandes, con orejas,
de madera y tapizados en terciopelo
granate, 200 pesetas.

Un mueble bar d'e madera, con lu-nas de espejo en su parte inferior ydepartamentos para colocar botellas
y copas, 700 pesetas.

Tota!, 6.340 pesetas.

Cuatro sierra - de madera, 20 pe- carta-orden, para que se lleve a efecto
lo resuelto, con devolución de los au-
tos que a su tiempo remitió.

Una lámpara de bronce, estilo Im-

\u25a0l0 Granja Bacarrá, número 44/56,
¿ I2 luces, de 100 por 82, 6.000 pe-

setas
Cuatro garlopas, 100 pesetas
Tres 01 pillos. 6c- péselas.
Tres guillames, 6c pesetas

Agí por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Eulo-
gio Martín Maderuero y de doña Ma-
nuela Maside Peña, además de no-
tificarse en estrados, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercero
día, definitivamente juzgando, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
Juan Covián, ILuis Casuso, Eduardo
Ruiz, Alberto García Martínez (ru-
bricados) .

SeUna lámpara de cristal, modelo
Granja Luis XIV, de 16 luces, de
2por 1,20, 8.000 pesetas.

Una lámpara de cristal tallado, nu-

mero 45/72, de ocho luces, modelo
Bacarrá, 4-0°° pesetas.-

Una máquina de escribir, marca
„Underwood», portable, sin número,
goo pescas.

Total, 18.800 -pesetas.

Un armario pequeño, de madera de
pino, de 1,20 p.r 0,60, con 25^epos
de molduras, 200 pesetas.

40 herramientas, entre formones,
destornilladores, gumías y martillos,
225 pesetas.Dado en Madrid, a 4 de junio de

1949.
—

El Secretario (ilegible) .—El
Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Una máquina tupí, en ma' uso,
marca «Defries», 1.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del esta-
blecimiento, 20.00ÍJ pesetas."(G. C—2.333) (C—4.776)

Dado en Madrid, a 4 de junio de

1Q49.—E! Secretario '1 < gible). -El
Magistrado de Trabajo^Ricardo

"\u25a01 \u25a0"\u25a0 "\u25a0\u25a0 x' ''iU^^^^^M

Total, 24^90 pesetas
Dado en Madrid, a 30 de mayo de

1949.
—

El Secretario (ilegible) .—Tíl
Magistrado de Trabaja, Pedro Be-
llón Uriarte.

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo número dos, de esta
capital.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Magistra-
do don Eduardo Ruiz Carrillo, Po-
nente que ha sido en esta vista es-
tando celebrando sesión pública la
Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, el mismo día de
su fecha, de que yo, como Secreta-
rio, certifico.

—
Manuel Latorre.

(G. C.-2.33'-*7 (C—4.778)
Hago saber: Que en autos a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra viuda de Soler; Grá-
ficas ((Mil», por descubiertos en el
pago de subsidios, he mandado sacar
a pública subasta, por término de
ocho días, los bienes que a continua-

(G. C -2-332) —4-7»3

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid Audiencia Territorial de Madrid

Don Manuel Latorre Badillo, Secte-
Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-

do de Trabajo número dos, de esta
capital.

rritorial dé Madrid
tario de Sala de la Audiencia Te-

ción se expresan y que se encuentran
depositados en don Mariano' Terrazas
Encio, en la imprenta sita en la calle
de Ferraz, número- 104, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura*, sita en Martínez
Campos, número 23, el día 28 del co-
rriente, a las trece horas ;advirtién-
d'ose :Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación y que, para tomar par-
te en la subasta, deberán los licita-
dores depositar previamente el 10 por
100 del avalúo :

Certifico : Que en los autos (pie
procedentes del Juzgado de primera
instancia número diez, de esta capi-
tal, se siguen por don Eulogio M*ar-
tín Maderuero, contra doña Manuela
Maside Peña y don Marcelino Bene-
det Bitrián, sobre pago de cuatro mil
quinientas pesetas de principal e in-
tereses y costas, se dictó por la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia pongo el
presente, que firmo en¡ Madrid, a seis
de junio de mil novecientos cuarenta

y nueve.— Manuel Latorre.

Hago saber :Que en autos a ins-
tancia de Jaime Grau Verdú, contra

doña Angeles Sempere Botella, so-
bre salarios, he mandado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, los bienes embargados, que.se
encuentran depositados en la señori-
ta Bertoldina Candelas Sempere, en
el piso cuarto número cinco de la
casa número 137 de la calle de Gar-
cía Morato, de esta capital, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, número 23, el día
28 del corriente, a las doce de su ma-
ñana ;advirtiéndose :Que no se ad-
mitrán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación y
que, para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores depositar pre-
viamente el 10 por 10 del avalúo:

(G. ( —2.308) .—4.774)

-«K>c

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Una máquina de imprimir, marca
((Victoria», número seis, dé doble fo-
lio prolongado, de seis rodillos cilin-
dricos, tasada en 19.000 pesetas.

Sentencia núm. 63
JUZGADO NUMERO i

EDICTO
En Madrid, a veintidós de abril_de

mil novecientos cuarenta y ocho.
— En \ irtud de providencia de hoy,

dictada en el juicio ejecutivo instado
ante este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, por don Vi-
cente Cerdán Tello, con don Inocen-
te Oñate Dafe, se sacan a la venta en
pública subasta y por primera vez
los bienes muebles embargados, ta-

sados en treinta y dos mil doscientas
doce pesetas, cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día cuatro de julio del co-
rriente año, a las once y media de su
mañana ; previniéndose a los licita-

Vistos los autos ejecutivos que ante

Nos «penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número diez, de los de esta
capital, seguidos por don Eulogio
Martín Maderuero, maj-or de edad',
casado, industria!, de esta vecindad.
demandante apelado, que no ha com-
parecido en esta audiencia, contra

doña Manuela Maside Peña, mayor
de edad, viuda, industria! y de la
misma vecindad, demandada apela-
da, declarada en rebeldía, y don
Marcelino Benedet Bitrián, mayor
de edad, casado y de igual vecindad,
demandado apelante, representado
por el Procurador don

"

Anselmo
Alonso Serna y defendido por el Le-
trado don Enrique Martínez Oliver,
sobre pago de cuatro mil quinientas
pesetas de principal, intereses y cos-
tas,

Una máquina d'e imprimir, plana,
marca «Bon-Herber», de doble folio,
de tintaje cilindrico, número 1.884,
tasada en 25.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 7 de junio de
1949.

—
Ei Secretario (ilegible).—El

Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Una consola de madera de haya
con espejo en, su parte superior y
éste ©ora marco de igual madera, 500

Dos sillas de madera, tapizadas en
tesciopelo marrón, 60 pesetas.

Un aparato de luz, de cristal, con
cinco luces, 150 pesetas.

Un armario de madera, de tres
cuerpos, con luna biselada en su in-
terior, 1.000 pesetas.

Un comodín barnizado en color
nogal, con cinco cajones y luna en
su tablero, 300 pesetas.

Dos mesitas de noche, de dos puer-
tas, con luna en su tablero, 140 pe-

pesetas
(G. C—2.331) ÍC-—4-777)

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo número dos, de esta

capital.

dores

Primero

Hago saber :Que en autos a ins-

tancia de Venancio Pascual Sánchez,

contra don Mariano Tidalgo Sáez,

sobre salarios, he mandado sacar a

pública s.ibasta, per uíimimo de o.:ho
días, los bienes que a continuación
se expresan y 4ue se encuentran de-
positados en el propio demandado er.

su domic:;io, Mendizábal, número 12,

carpintera , cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en General Martínez
Campos, número <$, <d día 28 de ju-

nio próxmo. a as coce treinta d» su

mañana; advirbendose : Que no se
admitirán posturas oue no cubf.-.n las

dos terc-v-as parvas de la t-sacien y

que, para tomar pote en la subasta,

deberán los ücipdores depositar pre-

viamente el 10 por 100 del avaluó:

Tres límeos crupmtero, madera de

haya y pino, dc 180 por 0,45, tasa-

dos en üJü pesetas .
Una máquina de aserrar, Circular,

con motor de dos HP., marca «Bron-
Beri», m-mero <\u25a0 r-779- corriente con-
tinua, i.íoo pesetas.

Un banco ác cerrajero con tornillo

de hierro 400 pesetas.
Una piedra de afilar herramienta,

de agua, ¿75 pesetas.

50 tomillos de aprieto, en madera,

varios tamaños, 250 pesetas.

Que el precio del remate es el de
la tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las- dos terceras
partes de dicha tipo.

Segundo

setas Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar el diez por
ciento efectivo del mencionado tipo,
sin cuya previa consignación no se-
rán admitidos.

Un aparato de luz, de cristal, con
cinco luces, 200 pesetas.

Dos butacones forrados en damas-
co claro, 150 pesetas.

Un aparato de radio «Water-
Kien», de siete lámparas, con eleva-
dor y reductor, 1.000 pesetas.

Un aparato de luz, de sobremesa,
de metal blanco con pantalla azul,
4o pesetas.

Fallamos

Que con expresa imposición al ape
lante don Marcelino Benedet Bitrián
de las costas de esta segunda instan-
cia, confirmamos la sentencia apela-
da que eí diez dé mayo de mil no-
veceintos cuarenta y siete dictó en las
presentes actuaciones el Juzgado de
primera instancia número diez, de
esta capital, por la que desestimando
las excepciones opuestas por dicho
ejecutado y la nulidad del juicio pre-
tendida declaró no haber lugar a ésta
ni a aceptar aquélla, y mandó seguir
adelante la ejecución por la cantidad
del principal reclamado, importe de
la letra de cambio de hechos, cuatro
mil quinientas pesetas, con más sus
intereses legales desde la fecha de su
protesto, gastos y costas, con las de
la -oposición, que expresamente con-
denó al citado oponente. Luego que
la presente quede firme, comuniqúe-
se al expresado Juez inferior por me-
dio de las oportunas certificación y

Tercero

Que el depositario de los bienes es
don Domingo Serrano Píriz, con do-
micilio en la calle de Constantino
Rodríguez, número ocho.

Dado en. M'adrid, a siete .de junio
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—
El Secretario, José de Molinue-

vo.
—

El Juez de primera instancia,
Decano, Juan A.- Pacheco.

Uin aparador de madera, cop cua-
tro cajones, dos puertas y luna en su
tablero, 500 pesetas.

Una mesa de comedor, cuadrada,
con luna, paTa cuatro cubiertos, 200
Pesetas. .

(A.—11.400)

Una vitrina de dos cuerpos, el su-
perior de cristal y el inferior de ma~
\u25a0Jfra, con dos puertas-y panel era me-
dl°, 200 pesetas.. seis sillas de madera;, haciendo
Jl'ego, y tapizadas en terciopelo co-
0r granate, 300 pesetas.
Una lámpara de doce luces, en

y colgantes de cristal, 500 pe-
setas

JUZGADO NUMERO ib
EDICTO

En el expediente que se sigue en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, Secretaría de
don Cándido García Caamaño, pro-
movido por don Ángel-Evaristo Coll
Alumbraros, que nació en la ciudad
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de Ciudad Real el veintiséis de octu-

bre de mil ochocientos ochenta y seis,
hijo de Antonio y Bernarda, sobre
que se le autorice para anteponer a
los citados nombres el de Rafael, por
el que es conocido, por el presente se
hace saber la incoación del citado
expediente, a fin de que dentro del
término de tres meses, contados des-
de el siguiente al de la publicación
del presente en los ((Boletines Oficia-
les» de esta provincia y de la de Ciu-
dad -Real y «Boletín Oficial del Es-
tado», comparezcan los que se crean
.perjudicados con tal solicitud ¡ante

este Juzgado a exponer lo que tengan
por conveniente; apercibiéndoles que
de no verificarlo dentro de dicho pla-
zo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

presuntos herederos de don Pruden-
cio Barajas Griffo y doña Eduarda
María Pérez Briales, así como quié-
nes sean éstos, se expide la presente,
para que les sirva de emplazamiento
a los fines y término acordados, y la
cual s§rá inserta en el Boletín Of¿-
cial de la provincia, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a 7 de
junio de 1949.

—El Secretario, Hila-
rio Dago.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (iíegib!e)B

causa por hurto, bajo el núm. 106, de
1949, se cita al dueño de una máquina
de escribir portátil y un ventilador, que
fueron ocupador el día 23 de marzo últi-
mo en la habitación de Francisco Herre-
ra Hidalgo, para que comparezca en la
Sala audiencia, sita en la calle delGene-
ral Castaños, núm. 1, dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
con objeto de prestar declaración y ofre-
cerle el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la mujta de
cinco pesetas, con que se le conmina.

y don Patrocinio Carla Redondo deesta vecindad, y don Pavlino \£nández Retuerce don Catalino H¿ "

dina Barbero y don Demetrio hÍ!"
nández Peral, veci.pos de Pelavos X"la Presa tramito actas para acreditael derecho de los requirentes al anvechamiento de aguas del arroyo1la Presa, para riego de sus respectivas hncas, que se describen au,

ÍSrdelasvegas»'4r:
De doña Luz Rodríguez •
Primera. Tierra de regadío

.ntermino de San Martín de Valdeip-t
sias, de ochenta y ocho áreas rin"cuenta y cuatro centiáreas. ¡Linda"
Este, don Patrocinio Carla ;Sur deLuz Rodríguez; Oeste,

'
heredero^ &Ceferino Carla, y Norte, de Jesús

CITACIONES (B.—.2.732)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código,de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se \u25a0espide en vir-

tud de providencia dictada en el día de
hoy, en el sumario núm. 87, de 1949,
seguido en el Juzgado de instrucción
número 14, de esta capital, por robo de
diferentes prendas de vestir y, efectos,
del automóvil que tenía parado a la puer-
ta del Hotel Regina, de esta capital, a
don Antonio Liñán Silva, de cuarenta
años, industrial, hijo de Federico y de
Esperanza, natural de Martos, se cita a
dicho denunciante y perjudicado para
jque, dentro del término de diez días,
comparezca ante este Juzgado núm. 14
a prestar declaración, y al propio tiempo
se le hace saber que puede nombrar Abo-
gado y Procurador que le representen, si
lo estima oportuno.

Dado en Madrid, a treinta y uno
de mayo de mil novecientos cuarenta

y nueve.— El Secretario, Cándido
García.

—
El Juez de primera instan-

cia (ilegible) .

Segunda. Tierra de regadío en el
mismo término, de ochenta v ocho
áreas cincuenta y cuatro centiáreasLinda: Este, de Paulino Hernández'-Sur, de Luz Rodríguez ;Oeste, déPatrocimo Carla, y Norte, arroyó dela Presa.

(A.—11.399)

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 12 Los propietarios de las marcas de plu-
mas estilográficas «iWlatterman's» y
«Sheaffer» comparecerán dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, Secretaría del señor
Yáñez, para recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en causa por defraudación de

De don Patrocinio Carla :
Primera. Tierra de riego en el

mismo término, de una hectárea se-
tenta y siete áreas y noventa centi-
áreas. Linda :Este y Oeste, fincas de1edro Fernández ;Sur, el cauce que
sirve de paso a las aguas para el rie-
go, y Norte, arrofb de la Presa

Segunda. Viña y tierra en 'tér-
mino de Pelayos de "la Presa, de dos
hectáreas veinticinco áreas treinta y
seis centiáreas y cinco decímetros.
Linda :Este, de don Avelino Carla ;
Sur,- arroyo de la Presa ;Oeste, tie-
rra y viña de Juan Parras, y Norte,
herederos de Bernardo Ayllón.

CÉDULA DE INTIMACIÓN

EDICTO

Era el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden dili-
gencias de depósito de mujer casada,
promovidas por doña Josefa Gómez
Miguel, habiéndose llevado a efecto
la constitución de depósito de expre-
sada señora en poder de. su padre,
don Francisco Gómez Granda, el día
treinta d'e mayo último, y por provi-
dencia de este día, yera atención a ser
desconocido el domicilio y paradero
del esposo de la actora, don Jaime
Modesto Martínez Gutiérrez, se ha
acordado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo mil ochocientos
noventa de la ley de Enjuiciamiento
Civil, intimar al citado señor para
que se abstenga de molestar a su es-
posa y al depositario designado, aper-
cibido que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

(B.—2.730)

la propiedad industrial, instruida por di-
cho Juzgado con el núm. 76, de 1949;
apercibidos que de no verificarlo incu-
rrirán en ia multa de 5 a 50 pesetas.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en sumario seguido en es-
te Juzgado de instrucción núm, 14, y Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, con el núm. 33, del año en cur-
so, por hurto de 2 .000 pesetas a Jaime
Olivares Orduña, de veintiocho años de
edad, soltero, industrial, y que tuvo su
último domicilio en la calle del Príncipe,
número 23 (Hotel Zaragoza), se ha acor-
dado citar al referido don "Jaime para
que, dentro del improrrogable plazo de
diez días, comparezca ante este juzga-
do, a fin de oírle acerca del hecho de au-
tos, y al propio tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento

(B.—2.836)

JUZGADO NUMERO 7
Prothens Martorell (Bartolomé), que

ha vivido en el Hotel Arguelles, sito en
la calle del Marqués de Urquijo, cuyas de-
más circunstancias, así como su actual
domicilio, se desconocen, comparecerá
dentro del término de cinco días ante^el

De don Paulino Hernández
Tierra de riego en término de San

Martín de Valdeigresias, de una hec-
tárea setenta y siete áreas y noventa
centiáreas. ILinda : Este, doña Sara
Parras; Sur, carretera; Oeste, Luz
Rodríguez, y Norte, arroyo de la
Presa.

Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, al objeto de prestar declaración en
el sumario que con el núm. 87, de 1949,
se sigue por uso público de nombre su-
puesto, contra Teodoro Antonio López
Casabona

Criminal
(B.—2.728) De don Catalino Medina

(B.—2.810) Primera. Terreno en término de
Pelayos de la Presa, de treinta y dos
áreas veinte centiáreas. Linda :Este,

Basilio Martín; Sur, carretera; Oes-
te, Vicente Sánchez, y Norte, arroyo
de la Presa.

Y para que lo acordado pueda te-

ner lugar, "la presente, además de fi-
jarse en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, se insertará en el
((Boletín Oficial del Estado» y en el
de la provincia, a cuyo fin se expide
en Mladrid, a primero de juniode mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, ¡Luis de Casque.

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO 1-7

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm,. 12,
de los dte esta capital, en el sumario

Sirvent Cerrillo (Lucía), domiciliada
últimamente en la calle de Hermanos
Miralles, 89, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital, Se-
cretaría de don Hilario Dago Sáinz, al
objeto de ser oída como querellada en
el sumario señalado con el núm. 16, del
año 1944, que se está reconstruyendo,
incoado a virtud de querella de doña, Es-
meralda Seslavine y Tartarín"; por alza-
miento de bienes.

úmero 114, de 1949, por delito de es-
tafa, se na acordado citar por medio del
presente a Dominica Navarrete, cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-

Segunda. Huerta en igual térmi-
no, de una hectárea veintiocho áreas
setenta y ocho centiáreas. Linda :Es-
te, herederos de Esteban Redondo;
Sur, carretera y Basilio Martín;Oes-
te, Basilio Ma'rtím, y Norte, arroyo.

De don Demetrio Hernández :

ciliada últimamente en Madrid, en lia
calle de Hermosilla, núm. 68; compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante el' Juzgado de instrucción núm. 12,
de los de esta capital, con el fin de pres-
tar declaración en el aludido sumario.

(B.-2.843)

(A—11.398)

JUZGADO NUMERO 17
CEDL'LA DE EMPLAZAMIENTO

(B.—2.969)
Trozo de tierra de regadío en igual

término, de treinta y dos áreas vein-
te centiáreas. Linda : Norte, arroyo
de la Presa ;Sur, Demetrio Hernán-
dez ;Este, Catalino Medina, y Oes-
te, arroyo y Demetrio Hernández.

Lo que se comunica a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho
sobre el aprovechamiento, a efectos
de lo prevenido en el artículo setenta
d'el vigente Reglamento Hipotecario
y a fin de que, dentro de treinta
días hábiles, siguientes a la publica-
ción de este edicto, los que se consi-
deren perjudicados puedan compare-
cer ante mí para exponer y justificar
sus derechos.

Por providencia dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro 17, de esta capital, en los autos,
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovidos por don Santiago Bara-
jas Pérez, representado por el Procu-
rador don Andrés Ruiz Rey, con el
Ministerio Fiscal y los presuntos he-
rederos de don Prudenció Barajas
Griffo y doña Eduarda María Pérez
Briales, sobre constatación dé apelli-
do y reconocimiento de paternidad,
se ha acordado admitir la demanda
interpuesta por dicho señor y confe-
rir trasladó de ella a! excelentísimo
señor Fiscal y a los presuntos here-
deros demandados, y emplazarles pa-
ra que dentro de nueve días impro-
rrogables, que se contarán a partir
de la inserción de esta cédula en el
Bolíítíx Of.tcial de la provincia,
comparezcan era dichos autos, perso-

COLMENAR VIEJO
JUZGADO NUMERO 13

Martínez Alemán (Juan), hijo de Te-
lesforo y Antonia, de veintiocho años, sol*'
tero, natural de Las Palmas de Gran
Canaria', domiciliado últimamente en
Ghamartín de la Rosa, en Donoso Mon-
tesinos, 22, mecánico, de estatura alta,
pelo negro, ojos oscuros, nariz regular,
color del rostro sano, y viste con mono
azul de su profesión de mecánico, compa-
recerá cn término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-,
jo, con el fin de ser oído en sumario que
en el mismo se tramita bajo el núm. 142,
de 1949, por robo a Vicente Yopi Mén-

En virtud de .providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ¡ns-
trucción núm. 13, de esta capital, en cau-
sa por hurto, bajo el núm. 148, de 1949,
se cita a] dueño de una gabardina sus-
traída por Agustín Martín Senderos, el
día 19 de abril último, en el cine Monti-
ja, de la calle de Bravo Murillo,y cuya
gabardina es de marca «Cortefiel», para
que comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con objeto de re-
cibirle declaración y ofrecerle el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, bajo apercibimiento de ser declara-
do incurso en la multa de 5 pesetas, con

dez

(G. C—2/134) (B.—2.820)

San Martín de Valdeiglesías, ocho
de junio de mil novecientos cuarenta
y nueve. —El Notario, Luis GonzálezNotaría de D. Luis González

Barosa Barosaque se le conmina
(B.—2.734) EDICTO (A.—11-396)
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nándose en forma En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción número 13, de esta capital, en

San Martín de Valdeiglesías IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUEKDOj ¡>Y mediante a desconocerse el ac-

tual domicilio y paradero de dichos
llago saber: Que por requerimien-

o de doña Luz. Rodríguez Blázquez TELEFONO 35 J2 Oí


